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El presente documento tiene como propósito dar cumplimiento a lo establecido 

en el numeral vigésimo primero de los Lineamientos Generales para la evaluación 

de Programas Federales de la Administración Pública Federal, y el numeral 31 del 

Programa Anual de Evaluación 2019. En este sentido, la elaboración del 

Diagnóstico del “Programa Infraestructura física educativa” constituye una 

pieza importante en el marco de la implementación del Presupuesto Basado en 

Resultados en la Secretaría de Educación Pública. 

 

Este diagnóstico es el resultado del trabajo del Patronato de Obras e 

Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional, en colaboración con la 

Dirección General de Evaluación de Políticas, instancia encargada de 

verificar que el documento cumpla con los elementos a considerar en 

la elaboración de diagnósticos de programas nuevos.   

 Es necesario aclarar que este documento, está sujeto a futuras 

actualizaciones, con base en la retroalimentación y consenso que se 

genere desde la perspectiva del Patronato de Obras e Instalaciones del 

Instituto Politécnico Nacional y el Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa, como áreas responsables de la 

operación del Programa, es decir, es fundamental reconocer que se 

trata de una primera aproximación.    

 

Asimismo, es importante señalar que para esta versión de Diagnóstico 

el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa no envió 

información, por lo que no aparecen sus datos en el Documento, 
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1. Antecedentes  
 

En 1952 el gobierno del Presidente Lic. Adolfo Ruiz Cortines, retoma los problemas 

económicos, sociales y políticos de sexenios anteriores con el objetivo de dar 

solución a éstos, entre ellos a fortalecer al sistema educativo. 

Debido a diversos problemas presentados en las construcciones que en ese 

momento se realizaban por parte de otro organismo ajeno al naciente Instituto 

Politécnico Nacional, las autoridades de éste propusieron la creación de un 

organismo propio que se hiciera cargo de las construcciones y las instalaciones del 

Instituto, es así como se instituye por decreto presidencial el 26 de diciembre de 

1956, el Patronato para las Obras del Instituto Politécnico Nacional, entrando en 

vigor dicho decreto el 7 de febrero de 1957, en el cual el presidente menciona que 

se crea este Patronato para continuar y terminar las obras del IPN en el menor 

tiempo posible. En 1959 se crea el Patronato de Talleres, Laboratorios y Equipos del 

propio instituto. 

De modo que el 20 de enero de 1958 se adquirieron por decreto loa terrenos de 

Ticomán y Zacatenco con una extensión de 2 500 000 m2, los cuales se pusieron a 

disposición de la Institución con el fin de poner en marcha las obras nuevas, se 

empezaron a construir los edificios de aulas y antes de finalizar ese año se 

concluyeron los cuatro primeros edificios de la Unidad Profesional Zacatenco. Las 

primeras obras de la Unidad Profesional Zacatenco iniciaron el 8 de mayo de 1958. 

Entre 1959 y 1963 se realizó la segunda etapa en Zacatenco, se iniciaron las 

construcciones de los laboratorios ligeros y pesados, las áreas deportivas, la Unidad 

cultural y el Centro de Investigación y Estudios avanzados (CINVESTAV). 

Para 1964 las autoridades inauguraron en Zacatenco el edificio que albergaría por 

varios años a la Dirección General del Instituto, así como diversas obras tanto 

educativas, culturales y deportivas. Es importante señalar que las Vocacionales, 

hoy CECyT´s (Centros de Estudios Científicos y Tecnológicos). Se construyeron en 
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diversos años, algunas se reubicaron, otras se reforzaron y se les dio 

mantenimiento para poder continuar con su desarrollo académico. 

Para el 2 de febrero de 1967, se expide un decreto que crea al Patronato de Obras 

e Instalaciones del instituto Politécnico Nacional (POI-IPN), este decreto deroga 

los de 1956 y 1959.  

La creciente demanda de instalaciones del IPN, se debía y se debe actualmente al 

aumento de la comunidad estudiantil, lo cual obligaba al IPN a tener más 

instalaciones de buena calidad para dar respuesta a la demanda estudiantil. Así 

mismo obligaba al POI a hacer más obras en el menor tiempo posible. 

Una vez creado el Patronato de Obras e Instalaciones del IPN y conferidas las 

funciones que desarrollaban los otros dos Patronatos, fue necesario retomar las 

obras de Santo Tomás y crear nuevas. 

En la década de los años 70 se inicia un proceso de descentralización del nivel 

superior, por lo que el Instituto Politécnico Nacional junto con el Patronato decide 

construir unidades periféricas para las ya edificadas, además de continuar con las 

obras que venía desarrollando, dando igual importancia a los CECyT´s, Las 

Unidades que se crearon en esa década fueron la Unidad de Ciencias Básicas de 

la ESIME, Unidad Xocongo, la Unidad Profesional Tepepan, ESCA Tepepan; la 

Unidad Profesional Tecamachalco, ESIA Tecamachalco; el Centro Interdisciplinario 

de Ciencias de la Salud, CISCS Milpa Alta, y la Unidad Profesional Culhuacán, ESIME 

Culhuacán.  

Para los años 80, el POI-IPN continuó con las construcciones de nuevas unidades 

y centros de Investigación, tanto en el entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de 

México, como en el interior de la república.  

Para la década de los 90 se logró la autorización presupuestal para la construcción 

del edificio sede del Patronato de Obras e Instalaciones del IPN (POI-IPN), así como 

para un nuevo edificio que alberga, hasta la actualidad, las oficinas de la Dirección 

General del IPN, esta época fue una de las etapas en la que el POI adoptó diseños 
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y materiales acordes con los avances tecnológicos  de la época; también se 

edificaron instalaciones para escuelas destinadas a satisfacer la demanda de 

nuevas carreras diseñadas para atender las áreas de conocimiento que la sociedad 

requiere, tanto en el nivel medio superior, superior, así como de Investigación y 

Posgrado.   

Desde el año 2000, y hasta la fecha, se han realizado diversas obras que permiten 

que el Instituto Politécnico Nacional continué con su labor educativa. Entre las 

obras más significativas se encuentran las edificaciones para la Escuela Nacional 

Biológicas en Zacatenco, para la Unidad Interdisciplinaria en Ingeniería y 

Tecnología Avanzada (UPIITA), el Centro Mexicano de Producción más Limpia, el 

Centro de Innovación y desarrollo Tecnológico en Cómputo, el Centro de 

Biotecnología Genómica, el Centro de Investigación en Ciencia aplicada y 

Tecnología Avanzada, el Centro Interdisciplinario de Investigación y Estudios sobre 

el Medio Ambiente, la Residencia de Investigadores Visitantes; así como los 

acondicionamientos de las áreas deportivas y culturales de la Unidad Profesional 

Zacateco, la ampliación de las áreas administrativas y educativas de escuelas 

superiores en todo el Instituto de acuerdo con las necesidades detectadas. 

Hoy en día el Patronato de Obras e Instalaciones, POI, es un organismo auxiliar del 

Instituto Politécnico Nacional, tiene carácter público descentralizado de la 

Administración Pública federal y esta sectorizado en la Secretaría de Educación 

Pública con personalidad jurídica y patrimonio propio. Su finalidad es construir, 

adaptar y remodelar las obras e instalaciones del IPN. Actualmente continúa a 

cargo de las obras para dotar de mayo y mejor infraestructura al Instituto 

Politécnico Nacional para que este esté en la posibilidad de atender la demanda 

social en educación media superior, superior y de posgrado. 

Entre sus propósitos están:  

 Formular los proyectos arquitectónicos de los edificios que requiera el Instituto 

Politécnico Nacional. 

 Proponer la readaptación de edificios ya construidos.  
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 Realizar por administración directa o mediante contrato las obras de construcción, 

adaptación e instalaciones de los bienes inmuebles del Instituto Politécnico 

Nacional, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

Desde su creación en 1957 como Patronato para las Obras del IPN, hasta hoy en 

día, ha sido el organismo más importante para la construcción, remodelación, 

reforzamiento, adaptación y readecuación de la Infraestructura del IPN. 

Para lo cual tiene en sus procesos de atención, un total de “…102 unidades 

académicas que son con las que cuenta el IPN, estas atienden tanto actividades 

académicas como de apoyo y vinculadas, además de centros de investigación, que 

se ubican en 32 localidades de 21 estados de la República Mexicana y en la Ciudad 

de México. 

19 Unidades Académicas del Nivel Medio Superior. 

28 Unidades Académicas del Nivel Superior. 

20 Centros de Investigación Científica y Tecnológica. 

17 Centros de Educación Continúa. 

4 Unidades de Apoyo Educativo. 

3 Unidades de Apoyo a la Innovación Educativa. 

9 Unidades de Apoyo a la Investigación, al Desarrollo y Fomento Tecnológico y 

Empresarial. 

2 Unidades Educativas Vinculadas a Ciencia, Tecnología, Investigación y Desarrollo 

Empresarial.”  (IPN, 2018) 
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Cada una de estas unidades cuenta con diversos grados de atención y su avance 
físico varía de acuerdo con los proyectos diseñados, con los recursos 
presupuestales asignados y a las necesidades propias de cada una de ellas, todo 
con el compromiso de que se cumplan los objetivos sobre la enseñanza científica 
y tecnológica que atiende el Instituto. 

 

1.2 Misión y visión del POI 
 
Misión: 

Desarrollar con responsabilidad y eficacia la infraestructura física del Instituto 

Politécnico Nacional, coadyuvando en el impulso a la educación. 
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Visión: 

Ser una entidad con toda la capacidad de afrontar, resolver e innovar 

técnicamente, las demandas de infraestructura física educativa que requiera el 

Instituto Politécnico Nacional.  

 

2.  Identificación y descripción del problema 
2.1 Definición de problema 
 

El problema que atiende este programa es el deterioro, el mantenimiento y la falta 

de infraestructura física educativa en los tres niveles educativos que ofrece el IPN 

(Educación Media Superior, Educación Superior y Posgrado) así como en los 

Centros de Investigación y en las Unidades Administrativas y de Apoyo a la 

Educación.  

El Programa busca atender las necesidades en materia de infraestructura que 

requieren las escuelas, centros y/o unidades del Instituto Politécnico Nacional, por 

lo cual mediante este programa, el organismo detecta y corrobora las necesidades 

reales de las Unidades Responsables que lo solicitan, se elaboran los planes 

rectores y los proyectos ejecutivos de los trabajos, se hacen los estudios necesarios 

para llevar a cabo dichos trabajos, por último se lleva a cabo la supervisión de los 

trabajos y la entrega de estos al IPN una vez que se han concluido; todo esto de 

acuerdo a las leyes, reglamentos y normas en materia de obra pública, así como a 

lo establecido en las diferentes leyes que rigen la vida institucional de este 

organismo. 

Los beneficios de este programa lo reciben las escuelas, centros y/o unidades del 

IPN, quienes son los beneficiarios del programa; el mecanismo para selección de 
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las escuelas, centros y/o unidades que se atienden cada ejercicio presupuestal 

depende de la prioridad y la necesidad que plantea ante este organismo el propio 

IPN. 

Sin embargo, las necesidades reales, los planes rectores, los proyectos, estudios y 

normas para la construcción, mejora y/o ampliación de la infraestructura física 

educativa son determinados por este Patronato.  

En concordancia con las características propias del organismo, no se realizan 

cuantificaciones precisas de la población beneficiada, ya que las obras se entregan 

al IPN y este a su vez, es quien registra el número de beneficios finales, puesto que 

es quien atiende a la población estudiantil que demanda y conforma su matrícula. 

Los apoyos o beneficios de este programa son los proyectos, estudios y normas de 

construcción, los cuales se elaboran una vez al año, regularmente en el primer 

semestre; sin embargo, durante el desarrollo del ejercicio presupuestal y durante 

la ejecución de los trabajos surgen modificaciones y/o cambios en el proyecto que 

se deben de atender de manera inmediata, así como las necesidades de atención 

que pueden derivar de los alcances del programa presupuestal y de sus 

ampliaciones.  

2.2 Estado actual del problema 

Partiendo de las Políticas establecidas en el Programa Nacional de Desarrollo 

(PND), el Programa Sectorial de Educación, así como del Programa de Desarrollo 

Institucional del IPN, los cuales se encontraban vigentes hasta el año 2018, se 

planteó un mecanismo de planeación para el periodo 2013–2018, todo esto a través 

de los proyectos que desarrolla la entidad, por lo que en el Programa Institucional 

de Mediano Plazo del Patronato de Obras e Instalaciones del IPN (PIMP_POI), 

mismo que nace de las necesidades que plasma el Instituto Politécnico Nacional. 

Esto significa que en los tres niveles que atiende el IPN (Medio Superior, Superior 

y Posgrado), se cuenta actualmente con la siguiente infraestructura para la 

demanda anual que requiere el Instituto (DGE-IPN 2018): 
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2.3 Evolución del problema  
 
El programa presupuestal E047 (Programa de Infraestructura Física Educativa) le 

fue autorizado a este organismo a partir del año fiscal 2014, durante ese ejercicio 

Fiscal se recibió una asignación presupuestal por $38,563,183.00 los cuales fueron 

autorizados para la operación del organismo, así como para la elaboración de los 

estudios y proyectos necesarios para la atención de las obras que se programaron 

para el presupuesto a ejercer en ese año. Posteriormente para el año 2015 se tuvo 

un presupuesto autorizado para este programa por un monto de $39,527,395.00. 

 Para el año 2016 se recibió un presupuesto total de $56,382,476.41, este monto se 

integró de la suma del presupuesto original asignado al organismo y al monto de 

una transferencia presupuestal otorgada por el Instituto Politécnico Nacional.  

El presupuesto ejercido para el año 2017 ascendió a $95, 282,846.20, habiéndose 

recibido originalmente un presupuesto por $37,308,524.00 y el complemento del 
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presupuesto ejercido tuvo su origen en una transferencia presupuestal que 

destinó el IPN para la atención de un Programa de Mantenimiento a su 

infraestructura física educativa.  

Para el año 2018 el presupuesto original recibido ascendió a $41,846,069.00 que 

sumado a 3 adecuaciones presupuestales provenientes del IPN por un monto de 

$111,616,623.00 destinados para el programa de mantenimiento, lo que sumó un 

total de $152,300,591.00. La diferencia entre el presupuesto ejercido durante el año 

en que se autorizó este programa presupuestal y el presupuesto ejercido en el año 

2018, significó un 394.9% mayor, aunque cabe aclarar que esta diferencia tiene 

como origen la tasa inflacionaria respectiva, así como a las transferencias recibidas 

en 2016, 2017 y 2018 por parte del Instituto Politécnico Nacional, toda vez que los 

recursos recibidos originalmente fueron destinados para la operación del 

organismo, así como para la elaboración de los estudios y proyectos respectivos de 

las obras que se tuvieron contempladas cada uno de los ejercicios presupuestales, 

y los recursos recibidos en 2016, 2017  y 2018 por medio transferencias 

presupuestales provenientes del IPN, fueron destinados para atender el programa 

de mantenimiento de la infraestructura física educativa del propio Instituto. 

 
2.4   Experiencias de atención  
 
Este programa cuenta con dos procesos: El primero se refiere a la detección de 

necesidades en materia de infraestructura que es la demandada por parte de las 

escuelas, centros y/o unidades del IPN, la cobertura de este proceso, va desde la 

detección de las necesidades, el diseño y la elaboración del proyecto 

arquitectónico que atienda la necesidad planteada; la licitación y contratación de 

los trabajos.  

El segundo proceso se refiere a contratación para atender las necesidades 

detectadas y que se programan para ser atendidas. Con el presupuesto asignado 

a este programa y las adecuaciones presupuestales que se llegan a dar a este 
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organismo, se ha logrado atender diferentes escuelas, ya sea con la construcción 

de obra nueva o mediante el programa de mantenimiento.  

Con estos trabajos se ha logrado beneficiar a diferentes escuelas, centros y/o 

unidades administrativas del IPN, Mayormente en la Ciudad de México (por ser 

esta entidad la que concentra el mayor número de Escuelas, Centros y/o Unidades 

del IPN) como en aquellas que se encuentran ubicadas al interior de la república 

mexicana en donde el Instituto tiene presencia. 

Los actuales desafíos que enfrenta México en el orden económico, social, 

ambiental, político e institucional se ven agravados por la velocidad y magnitud de 

los cambios provocados por las demandas que tiene la sociedad mexicana en su 

conjunto. Por lo que dentro de las prospectivas del sector para atender las 

demandas de la sociedad en materia de educación superior debe partir de una 

visión de futuro, la cual a su vez debe ser estructurada, realista y transformadora. 

Bajo esta perspectiva se está a la espera de la publicación definitiva del Plan 

Nacional de Desarrollo (2019-2024) cuyo proyecto tiene contemplado la inclusión 

de todos los sectores y grupos sociales del país.  

Si bien el gobierno federal ha sido enfático en ampliar la cobertura de la matricula 

tanto en la educación del nivel medio superior, como superior, el cual es uno de 

los grandes objetivos nacionales y de gobierno, para esto se tiene proyectado la 

creación de nuevos planteles educativos, ampliar los existentes y aprovechar al 

máximo la capacidad instalada.  

Por lo que, de un portafolio de 102 proyectos desarrolla su programa institucional 

de mediano plazo, y que para el ciclo 2019 propone aplicar sus esfuerzos, en la 

medida que sean autorizados los recursos presupuestales, si bien es cierto que de 

conformidad con los recursos autorizados, se inscriben todas aquellas acciones 

que dan mayor cobertura a las demandas de infraestructura; es importante hacer 

mención que debido a las limitaciones presupuestales, se ha tenido que diferir la 

atención de un número considerable de necesidades de infraestructura que 
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requieren las diferentes unidades académicas del IPN, no obstante que dichos 

requerimientos son determinantes para el desarrollo institucional. 

 

2.5    Árbol de problemas 
 

El árbol de problemas es la estructura que se presenta de manera explícita de las 

causas y efectos del problema que se pretende atender del programa 

presupuestario E047: 
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3. Objetivos 

3.1    Árbol de objetivos 
 

El árbol de objetivos parte del árbol del problema, el cual busca una solución para 

cada uno de los recuadros de dicho árbol y se redactan de una manera positiva.  

Al realizar este cambio, las causas que provocaban la existencia del problema y los 

efectos que se generaban con éste, pasarán a ser los medios de solución y los fines 

que perseguimos con el logro del objetivo.  

 El objetivo definido se constituye en el propósito del programa;  

 Los medios a definir serán aquéllos que permitan alcanzar dicho objetivo.  

 Estos medios deben formularse para solucionar las causas del problema.  

En ese contexto, la representación gráfica del árbol de objetivos del programa 

presupuestario E047 “Programa de Infraestructura física Educativa”, 

correspondiente al ejercicio 2019. 
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  3.2 Aportación del Programa 
 

Con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 9, 14, 21, 22, 29 y 31 de la Ley de Planeación; y Primero del Decreto 

por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa 

Presupuestario E047 Infraestructura física educativa se alinea con el Eje 2 de 

Igualdad Social y equidad del PND 2019-2024, en tanto se disponga de los 

Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024. 



Diagnóstico E047 
 

Programa Infraestructura Física Educativa 

"                        

 

16 
 

 

4. Cobertura 
4.1   Identificación y caracterización  
 
El Patronato de Obras e Instalaciones del IPN proporciona diversos servicios 

(apoyos) a las Escuelas, Centros y/o Unidades Administrativas del IPN por lo 

tanto la población objetivo del programa presupuestario E047 corresponde a 

estas mismas (Escuelas, Centros y/o Unidades Administrativas que conforman 

la Infraestructura Educativa del IPN). 

Derivado de lo anterior, la población objetivo que se pretende atender son las 

102 Escuelas, Centros y/o Unidades Administrativas. 

         5. Modalidad el programa 

 
El programa E047 Infraestructura física educativa se encuentra clasificado 

presupuestalmente en la modalidad “E” denominada Prestación de Servicios 

Públicos. 

         5.1 Diseño del Programa 
 

En este sentido, el Patronato de Obras e Instalaciones del IPN desarrolla 6 

actividades fundamentales, para los cual se detallan los procesos que se llevan a 

cabo para estas actividades:  

 

1. Detección de necesidades: En esta etapa el POI IPN recibe por parte del IPN, 

todas aquellas demandas de necesidades en materia de infraestructura que 

requieren las escuelas, centros y/o unidades del Instituto. Estas necesidades son 

priorizadas y consensadas entre las autoridades del IPN, los directores de los 

planteles que hacen la solicitud y las autoridades del POI IPN. Se programan visitas 

a los planteles e inmuebles señalados en la solicitud, se llevan a cabo reuniones de 

análisis técnico con el equipo de profesionales en materia de infraestructura del 

propio Patronato y se define cual será la necesidad real por atender.  
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2. Desarrollo de anteproyecto arquitectónico: Se elabora un proyecto previo de 

acuerdo con la zonificación, el equipamiento e infraestructura urbana. 

3. Estimado de costos: Para esta tercera etapa del proceso se cuantifican los 

volúmenes de las obras a ejecutar, para tener un costo aproximado real, tanto del 

inmueble como de toda la unidad, si así lo requiere la necesidad planteada.  

4. Desarrollo del proyecto arquitectónico: Una vez planteado y analizadas las 

etapas anteriores, se realizaron las adecuaciones al anteproyecto de acuerdo a los 

requerimientos de los usuarios y se desarrolla el proyecto arquitectónico que se 

ejecutará. Este proyecto es susceptible a sufrir cambios en el transcurso de la 

ejecución de todas las etapas que lo componen.  

5. Registro de cartera de inversión: Una vez analizados los proyectos, se determina 

su viabilidad y se procede a desarrollar los estudios de preinversión y de análisis de 

costo beneficio, los cuales se desarrollan, se solicitan y registran en la Unidad de 

Inversión de la SHCP para su aprobación y autorización de su número de cartera 

de inversión, en la cual se podrán recibir los recursos presupuestales, ya sea 

autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) o por alguna 

transferencia presupuestal emitidas por el IPN. 

6. Desarrollo del cronograma de trabajo: Una vez que se han solventadas todas 

las etapas anteriores del proceso, se elabora un cronograma de trabajo, el cual 

debe de contemplar desde la etapa de licitación, ejecución, supervisión, y entrega 

de los trabajos terminados. 
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